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INFORME DEL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL

PROYECTO DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1994-1995

Consecuencias para el presupuesto por programas de los proyectos
de decisión recomendados por la Segunda Comisión en su informe

(A/48/715/Add.1, párr. 22 )

Informe de la Quinta Comisión

Relator : Sr. Mahbub KABIR (Bangladesh)

1. En su 43ª sesión, celebrada el 18 de diciembre de 1993, la Quinta Comisión,
de conformidad con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General,
examinó la exposición presentada por el Secretario General (A/C.5/48/53) sobre
las consecuencias para el presupuesto por programas de cuatro proyectos de
decisión recomendados por la Segunda Comisión en el párrafo 22 de su informe
(A/48/715/Add.1) en relación con el tema 12 del programa. El Presidente de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto presentó
oralmente el informe de la Comisión sobre esta cuestión.

2. Las declaraciones y observaciones formuladas en el transcurso del examen
del tema por la Comisión se recogen en el acta resumida correspondiente
(A/C.5/48/SR.43).

DECISION DE LA QUINTA COMISION

3. La Quinta Comisión decidió, sin proceder a votación, informar a la Asamblea
General de que, en caso de que se aprobara el proyecto de decisión III,
recomendado por la Segunda Comisión en el párrafo 22 de su informe
(A/48/715/Add.1), ello entrañaría la consignación de créditos adicionales por
una suma de 175.100 dólares para la sección 15A, Comisión Económica para Africa,
del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1994-1995. Esta suma
se examinará en el contexto del estado consolidado de las consecuencias para el
presupuesto por programas y estimaciones presupuestarias revisadas a las que se
aplican las directrices para la utilización del fondo para imprevistos, que se
presentará a la Asamblea General hacia el final del período de sesiones en
curso.
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